
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
bíq novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 12 de Junio de 1917.) )

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Num. 1.874.

GOBIERNO CIVIL.

ClBOüLAB NÚM. 66.

PESAS Y MEDIDAS.

Cumpliemdo lo dispuesto eu el 
art. 63 de la Ley vigente de Pe
sas y Medidas, he dispuesto que 
por el Sr. Ingeniero Fiel-Contras
te de esta provincia, I). Patricio 
Sánchez y su Ayudante D. Ra- 
inoQ Fernandez, procedan á girar 
la visita periódica anual y corres
pondiente al actual á todos cuan
tos comerciantes ó industriales, 
hállense ó nó matriculados y que 
radiquen en los Ayuntamientos 
del Partido judicial de Valoría la 
Buena, empezando por la capita
lidad del mismo el día 15 del mes 
de Junio actual.

Y para el más exacto cumpli
miento á tal servicio, los señores 
Alcaldes tendrán muy en cuenta 
las superiores órdeaes remitidas á 
los mismos en diferentes fechas, 
así como también que al hacer 
la presentación los funcionarios 
expresados en el susodicho Partí - 
dojudicial, procederán eu el acto 
los señores Alcalde de los mismos 
á notificar en forma á todos los co
merciantes ó industriales á quie
nes afecte la referida ley, en sus 
respectivos Ayuntamientos y sin

pérdida de tiempo para su com
parecencia en las Casas Consis
toriales, sin otro aviso de esto Su
perior Centro, que en lo que la 
presento Circular ordeno.

También hago presente á los 
señores Alcaldes el deber en que 
están y con arreg'o á lo que dis
pone el artículo 66 del vigente 
Reglamento del Ramo, de facili
tar lo mismo al Sr. Ingeniero que 
á su Ayudante durante su esta- 
cia eu los Municipios decada uno, 
oficina decoro-sa, las Pesas y Me
didas-Tipos, en buen estado de 
conservación, y Agentes que les 
acompañen á la comprobación 
domiciliaria y todos cuantos au
xilios necesitan paaael mejor de
sempeño de su cargo y cometido.

Valiadolid 11 de Junio de 1917.
El Gobernador,

Jasé fcáa (Siurwa.

Núm, 1.875.

torería de Hacienda de ja provincia de Valiadolid
Segundo trimestre de 1917.

1.a zona de la Capital y 1.a de 
Olmedo.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segando trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación eu los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
ios anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficiala 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, e>n la inte

ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá ai apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valiadolid 11 de Junio de 1917. 
—El- Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro.

llimi MUNICIPAL
Num. 1.868.

La Qistérniga.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, que han 
de servir de basa á la formación 
de los repartimientos de sn nom
bre en el próximo año de 1918, 
se hallau de manifiesto al público 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cayo 
plazo podrá ser examinado por 
cuantos se presenten con tal fin, 
pudiendo presentar las reclama
ciones que consideren justas, eu 
la inteligencia que una vez trans
currido el mismo será considera
da extemporánea cualquiera que 
se produzca.

Cistórniga 6 de Junio de 1917. 
—El Alcalde, Ignacio Perez.

Num. 862.

Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos tomados
por esta Ilustre Corporación,
durante el mes de Febrero de
1917.

Sesión del día 7 de Febrero de 
1917.—2.a Convocatoria.—Presi
de el Sr. Alcalde Don Isaías Ba- 
uavides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de los jor
nales devengados por los obreros 
ocupados en la última semana.

Se dió cuenta de una carta del 
señor Director General de Obras 
Públicas, referente á la zona de 
regadío, del Canal de Castilla, 
Ramal de Campos.

Se aprobó el extracto de acuer
dos, tomados por esta Ilustre Cor
poración durante el mes de Enero.

Se procedió según dispone la 
Ley Muuicipal, al sorteo de la 
Junta Municipal de asociados, 
acordándose hacerlo saber á los 
interesados.

El Concejal Sr. Artero, ruega á 
la Presidencia se le faciliten 
cuantos datos existan en el Ar
chivo Municipal, referente á la 
cesión del Colegio de San Bue
naventura, hecha por este Ayun
tamiento, al difunto Director se
ñor Peinador, á fin de averiguar 
los derechos que sobre dicho Co
legio tienen sus herederos ó suce
sores.

Y después de varios ruegos se 
levanta la sesión.

Sesión del día 14 de Febrero de 
1917.—2.° Convocatoria.—Presi
de el Sr, Alcalde Don Isaías Be- 
navides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se dió lectura de las Gacetas 
y Boletines de la provincia, que
dando enterada la Corporaoion.



LIO IB de Junio de 1917

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en la última semana.

Fuó aprobada otra de carbón 
suministrado para las oficinas 
municipales.

Se díó lectura de una instancia 
solicitando Ja paga adelantada 
para comprar instrumento nuevo 
el músico de la banda municipal 
Justo Sánchez. Se autorizó al se
ñor Alcalde para que resolviera lo 
que estime conveniente.

Y después de varios ruegos se 
levanta la sesión.

Sesión del dia 21 de Febrero de 
1917.—2.a Convocatoria.—Presi
de el Sr. Alcalde Don Isaías Be* 
navides Ayaia.

Se aprueba ei acta de la ante
rior.

Se aprobóla cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en la última semana.

Se dio lectura íntegra y se 
aprobó, de ia cuenta que presenta 
la seílora Superiora de ios Asilos 
Benéficos, por los ingresos de la 
huerta y otros donativos durante 
el afio de 1916, y de su inversión 
en reparaciones eu el edificio y 
gastos hechos en la capilla eu el 
mismo año.

Se dió lectura de una comuni
cación de la Sección Provincial 
de Pósitos ordeuando que inme
diatamente se acuerde por el 
Ayuntamiento proceder al repar
to de las existencias de este Pósito 
deduciendo lo preciso para pago 
de contingente y demás gastos, ó 
instruyendo el oportuno expe
diente, ajustándose á lo dispuesto 
en la circular de la Delegación 
Regia de Pósitos de fecha 30 del 
pasado, inserta en el «Boletín Ofi
cia!» del 12 de los corrientes, y 
que de no cumplir lo ordenado, 
se cargara contigente á toda la 
cantidad que teudrá que ser sa
tisfecha del pecutio particular de 
los administradores. Se acordó 
anunciar el reparto cumpliendo 
lo que ordena la comunicación.

Se acordó imponer una multa 
de cincuenta pesetas al Sr. Con
cesionario del Alumbrado, por la 
falta de luz el martes de carna
val.

Dada cuenta por el Sr. Alcalde 
del buen servicio prestado por los 
agentes municipales con motivo 
de un intento de robo, se acordó 
conste en acta la satisfacción de 
la Corpocaciou.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión del día 28 de Febrero de 
1917.-— 2.a Convocatoria.—Presi- j 
de el Alcalde Sr.Becavides Ayaia.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en las obras municipales 
durante la última semana.

Se acordó adelantar al señor 
Director de la Banda Municipal 
las 400 pesetas que solicitó, para 
la compra de los instrumentos 
necesarios para dicha Banda, res
pondiendo de la cantidad dicho 
Sr. Director.

Se acordó conceder una plaza 
gratuita en el Colegio de 2.a en
señanza de esta Ciudad, á Don 
Manuel Benavides que la solicita 
para su hija María del Pilar.

Se acordó que las sesiones que 
celebra este Ayuntamieuto, se 
celebren á las diez y nueve.

Se nombró Médico y Tallador, 
para la sesión del juicio de exen
ciones, á Don Antonio San Juan, 
Módico titular, y á Don Nemesio 
Mateo, Cabo de Agentas munici
pales, respectivamente.

Por incopatibilidad del señor 
Secretario y del Oficial l.°, se ha
bilitó al Oficial de Secretaría Don 
José de Castro Pizarro para que 
intervenga en los asuntos de 
Quintas.

El Concejal Sr. Serrauo Lepez, 
solicita nuevamente se obligue 
al Sr. Concesionario del alumbra
do eléctrico, á poner en condicio
nes de seguridad la red protectora 
que atraviesa el camino viejo de 
Palacios.

Por el Sr. Alcalde se expone 
la precaria situación por la que 
atraviesan los Establecimientos 
Benéficos de esta Ciudad, espe
cialmente el Hospital de Sanctí- 
Spíritu y Sauta Ana, y propone 
que para saldar las deudas se acu
da á la generosidad de los vecinos 
por medio de una suscripción po
pular. Discutido ampliamente el 
asuuto, se acbrdó convocar á se
sión extraordinaria para encabe
zar la suscripción propuesta.

Y después de varios ruegos se 
levanta la sesión.

Medina de Rioseco á 4 de Mar
zo de 1917 — El Secretario, Ven
tura Herrero.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto de acuerdos 
en ia primera sesión que celebre.

Medina de Rioseco á 4 de Mar
zo de 1917. — El Alcalde, Isaías 
Benavides.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto de acuerdos 
se acordó aprobarle y que se re
mita á la Superioridad para su 
aprobación.

Asi resulta del acta de dicho dia

de que yo el Secretario certifico.
Medina de Rioseco á 8 de Mar

zo de 1917.—El Secretario, Ven
tura Herrero.—-V.° B.°, El Alcal
de, Isaías Benavides.

Núm. 1.880.

Torrelobaton.

El repartimiento vecinal del 
impuesto de coasumos de este 
termino municipal, formado por 
la Juuta repartidora para el año 
de 1917, está expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de ocho días, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examiuarle y ha
cer las reclamaciones que consi
deren justas, las cuales serán 
resueltas por dicha Juata, tan 
pronto como termine el indicado 
plazo.

Torrelobaton á 9 de Junio de 
1917.—El Alcalde, Teodoro Perez.

Núm. 1.879.

Villanueva de Duero.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que hau de formar
se para el próximo afio de 1918, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarles y formular las re
clamaciones que consideren con
venientes; teniendo entendido, 
que transcurrido el plazo señala
do, no se admitirán la? que se 
presenten.

Villanueva de Duero á 11 de 
Junio de 1917. —El Alcalde, P.O., 
El Secretario, Manuel Coca.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

áantibañez de Valcorba

Villanueva de Duero.

Terminado el repartimiento 
de Consumos de este tórmiuo 
municipal, para el ejercicio co
rriente de 1917, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este AyanUmianto por el plazo 
de ocho días, á coutar desde la 
fecha de su inserción en el «Bo
letín Oficial» para que los inte 
rosados puedan examinarle y ex
poner las reclamaciones quecrean 
pertinentes, cumplidodicho plazo

no se admitirán las que se pre36n. 
ten.

Villanueva de Duero U 
Juuio de 1917.—El Alcalde.-. 
P. O., El Secretario, Manuel Co'ca.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.864.
AVILA.

Doq Pablo Callejo de la Cuesta 
Juez de instruocion de Avila v 
su partido. ■
Por la presente requisitoria 

exhorto á todas las autoridades 
taoto civiles cómo militares y 
encargo muy especialmenteálos 
Agentes de ia policía judicial, 
procedan al rescate de las caballe
rías, cuyas señas se expresan á 
continuación, poniéndolas caso 
de ser habidas á disposición de 
este Juzgado con la persona ó 
personas eu cuyo poder se encon
traren, si no justifican su legíti- 
rna adquisición por haber 'sido 
sustraídas del pueblo de Carde- 
ñosa eu la noche del treinta y uno 
de Mayo último, y de la perte
nencia del vecino del mismo An- 
tonio Garcinuilo y Garoinuño.

Señas de las caballerías.

Una burra pelo negro, de ocho 
aiios de edad, alzada regular, sin 
herrar, tiene el lagrimal de un 
ojo rasgado, ó cortado y en la 
frente como una z siu pelo.

Otra burra, pelo castaño claro, 
casi rucia, de cinco afios de edad, 
alzada regular, herrada de las 
manos, aboca á parir y adminis
trada al contrario.

Dada en A vila á cinco de Junio 
de mil novecientos diez y siete. 
—Pablo Callejo.—El Secretario, 
Luis Grau.

Núm. 1.873.

Compañía del Casal ia Castilla.
Administración.

ANUNCIO.
Autorizada competentemente 

esta Compañía para ejecutar las 
obras de reparación, conservación 
y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el Pu0l° :

•de Alar del Rey, eí día 27 de Ju* ,
lio próximo, y eu los demás ira- , 
mos del Canal, los días sucesivos, ¡ 
volviendo á llenarse los vasos a 
medida que el adelanto de las j 
obras lo permita.

Lo que se anuDcia al publi00 ¡ 
para su debido conocimiento.

Vailadolid 8 de Junio de l»*'- 
—El Administrador, Plácido bu 
chez Repiso._____  ,—

Imprenta del Hospicio provincial

.
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los preceptos indicados en la base XIII de la Real orden de 
Gobernación de 12 de Octubre de 1910 se procurará:

1. °) Que el emplazamiento sea en terreno alto, seco, bien 
•oleado, de orientación preferente al Mediodía, de fácil acceso 
y aislado de otras edificaciones, evitando desde luego la pro
ximidad de cementerios, hospitales cuarteles, mancebías, 
tabernas, centros de espectáculos y de reunión pública, ta
lleres insalubres y, eu general, de toda causa que engendre 
el mefitismo del aire y exponga a los niños a peligros físioos 
o morales de que es necesario apartarlos.

2. °) El edificio de la escuela debe ser de sólida construc
ción, de aspecto sencillo y elegante, sin adornos, de faoil 
limpieza y fabricado de materiales ligeros, malos conducto
res del oalor, impermeables, compactos y económicos.

3. °) Las dependencias de que deberá constar una escuela 
completa son: vestíbulo, que sirva de sala de espera a los ni
ños y a los encargados de llevarlos y de recogerlos con el 
número de asientos necesarios para unos y otros; cuarto 
guarda-ropa habilitado en forma que permita la colocación de 
las perchas, sin molestar ni dificultar el libre tránsito ni la 
ventilación; los necesarios salones de clase para que uo haya 
aglomeraciones mayores de 25 a 40 alumnos y que cada uno 
disponga de una superficie numérica de 125 centímetros 
cuadrados por cuatro metros de altura en áulas de forma 
rectangular; despacho para que el maestro reciba a los alum
nos o a sus familias; patio asfaltado o jardín con plantación 
de árboles donde puedan recrearse durante las horas de 
menos frió o calor y de patio cubierto para los juegos cuando 
el tiempo no les consienta al aire libre; de un urinario para 
cada 30 alumnos y de un reí refe para cada 50 con agua co
rriente, prohibiendo las posiciones a la turca y en las seden
tes la ocultación de la cabeza y de los pies, lo cual se vigi
lará disponiendo las puertas con tal ebjeto. El funciona
miento de los depósitos de agua de estos servicios será auto
mático. El desagüe se hará en condiciones higiénicas debidas 
al alcantarillado general o si por cualquier motivo no pu-
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diera ser así, so dispondrá de fosa» ó pozos Mouras de conve
nientes dimensiones y de construcción impermeable, con 
ángulos redondeados y chimenea de ventilación. Se instala
rán también lavabos fijos, uno para cada 20 niños, de jofaina 
basculante o con vaciado automático, de hierro esmaltado, o 
mejor aún de porcelana, con jabón y agua abundante y pa
ños o toallas que se renovarán diariamente; una fuente de 
agua potable con grifo especial para que beban con limpieza; 
una cocina para calentar la comida; una biblioteca popular; 
un taller para trabajos manuales y un museo escolar.

4. ®) La ventilación natural preferible será la de abrir 
todas o parte de las puertas o ventanas por espacio de cinco 
minutos en invierno y diez en verano después de cada hora 
de permanencia de los alumnos. Durante este tiempo pagarán 
éstos a otra habitación, no volviendo a la clase hasta que se 
hayan cerrado las ventanas en invierno. Esta ventilación »e 
hará más completa al terminar las clases por mañana y tarde.

5. °) La estufa mejor para la calefaooióu de los alumnos 
es el ejercicio corporal y un buen horario para la distribu
ción de estudios y recreos. Se procurará mantener el aire de 
las clases lo más puro posible y a la temperatura de 15.° a 
18.° centígrados.
- 6.°) Para evitar la miopía y otras enfermedades de la 
vista, se tendrá en cuenta el principio axiomático de que 
«una clase no recibe jamás bastante luz» y que ésta penetre 
por ventanas a la izquierda del que lee o escribe, quien des
de su asiento deberá ver la bóveda oeleste, debiendo el total 
de los huecos de luz, medir más del cuarto del área super
ficial del suelo.

Cuando sea forzosa la iluminación artificial en las Escue
las de adultos, se usará la procedente de las fábricas de 
electricidad o gas por aparatos oolocados a metro y medio 
sobre la cabeza de los alumnos.

7.°) El mobiliario escolar de mesas y bancos será con
forme al modelo adoptado por el Museo Pedagógico Nacio
nal a fin de impedir toda posición viciosa en el alumno.
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-cuyo caso se quitará a la res toda la parte sangrada y el res
to se expenderá eu sitio especial, no en los ordinarios, ni 
mezclados con carnes de otros animales, colocando para evi
tar toda duda un oartel en el que se lea con claridad: «Car
ne de toro sacrificado en lidia».

Art. 243. Se autoriza el sacrificio de cerdos y la venta de 
sus carnes para el consumo durante todas las épocas del año.

Crematorio municipal.

Art. 244. El que con este nombre se halla instalad^ en 
la Pradera de San Isidro, es un establecimiento cuyo prin
cipal objeto es el aprovechamiento industrial de animales 
muertos.

Art. 245. Debe exigirse reúna todos los requisitos legis
lados para los establecimientos insalubres.

Art. 246. Su vigilancia sanitaria estará confiada al Ins
pector Jefe de los servicios de Veterinaria municipal y al 
Inspector de Sanidad del distrito correspondiente, los cuales 
procuraráu girar frecuentes visitas, para evitar cualquier 
transgresión de las prescripciones higiénicas.

Art. 247. No 6o permitirá la matanza d3 más animales 
que los que puedan desollarse en el día.

Art. 248. Las pieles y todos los restos de animales del 
matadero y de los talleres se recogerán antes de las 24 horas 
de la entrada en cada departamento.

Todas estas materias, especialmente los estiércoles, debe
rán levantarse en carros bien cerrados.

Art. 249. No se permitirá que corra la grasa por el piso 
de los talleres, sino por conductos bien establecidos y en 
oomunicacióu con depósitos impermeables.

Art. 250. Los animales muertos de enfermedades infec- 
to-ountagiosas serán quemados enteros en el horno destinado 
a este efecto, cuidando de adoptar todas las precauciones 
para evitar todo peligro a los operarios.

Art. 251. Ninguno de estos podrá dormir en las depen
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de cuarenta días para los casos de viruela, escarlatina y tos 
ferina; de veinte dias para los de difteria y de quince para 
los de sarampión.

En todos estos casos, así como en los de fiebre tifoidea, 
se exigirá para recibir nuevamente al niño eu la escuela cer
tificado módico en el que conste que no existe ya peligro de 
contagio y que se han tomado todas las medidas necesarias 
de desinfección con sus ropas, libros y cuadernos.

14) Los niños en cuya casa haya oourrido algún caso de 
enfermedad contagiosa no podrán volver a asistir a las clases 
*in presentar certificado módico de no haber tenido contacto 
con el enfermo y de que no px-esentan síntomas de contagio.

15) La vigilancia del maestro para el descubrimiento de 
esas u otras enfermedades ordinarias y transmisibles, lleva 
aneja la obligación de ponerlo eu conocimiento del Inspector 
municipal de Sanidad cori’espondiente, con la mayor rapi
dez posible.

16) Dicho funcionario visitará las escuelas adscritas a su 
distrito, tanto públicas como privadas, sin previo aviso, en 
las horas de trabajo escolar y una vez mensual por lo menos; 
dando parte del resultado al Inspector provincial de Sani
dad según está ordenado por las disposiciones vigentes.

En épocas anormales para la salud pública se visitarán 
aquellas con la frecuencia que las circunstancias reclamen o 
la Junta de Sanidad ordene.

17) El cierre de las escuelas por motivo sanitario selíl 
una medida excepcional que sólo podrá adoptarse previos 
informes y acuerdos unánimes de las Juntas de Instrucción 
pública y de Sanidad.

18) Todos los meSes se deberá hacer una limpieza y desin
fección completa de los locales, y las pinturas se revocarán 
todos los años.

19) A cada niño que ingrese en la escuela se le formara 
un carnet de Sanidad hecho por el Iñspector módico de estos 
centros, cuyo carnet abarcará todo lo que interese respecto al 
estado físico, fisiológico y patológico del niño.


